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No más

Señor Director:
Ayer informó “El Mercurio” que los

colegios podrían volver a seleccionar
escolares por mérito académico. 

Con años perdidos después de las refor-
mas del gobierno de Bachelet II y la edu-
cación pública con claros indicios de des-
composición, el “no más selección”, “no más
lucro” y “no más copago” terminó no ofre-
ciendo nada mejor a cambio.

CAMILO MANSILLA O.

Las 36 horas
Señor Director:
El señor Jorge Correa Sutil, en su última

columna escrita en este diario, señala que
la oposición a este Gobierno se comporta
muy dura al culparlo por demorar tan solo
36 horas en sacar a Monsalve en el cargo
de subsecretario, a sabiendas de que había
una denuncia de violación en su contra.

Para ser más preciso, habría que señalar
que si no fuera por la revelación que hizo el
diario La Segunda, el jueves 17 de octubre,
no habrían sido 36 horas, sino varios días o
semanas ocultando los hechos de los cuales
se enteró La Moneda el día 15 de octubre o
quizás mucho antes.

HÉCTOR ROMERO SILVA

“Pesimismo
ideológico”

Señor Director:
Con el debido respeto, parece necesario

disentir de las expresiones del señor Presi-
dente: el problema no es un supuesto
“pesimismo ideológico” de los empresarios,
sino las pésimas consecuencias de la ideo-
logía de quienes nos gobiernan.

GERMÁN CONCHA Z.

Los otros 50 años:
Modelo de progreso

Señor Director:
En abril del 2025 se cumplirán “los

otros 50 años”: los del modelo de progreso
que puso a Chile en la ruta del crecimiento.

Fue en abril de 1975 cuando el ministro
Jorge Cauas dio a conocer la puesta en
marcha del Plan de Recuperación Económi-
ca escrito por los Chicago Boys, liderados
por Sergio de Castro. Las ideas tienen
consecuencias, y este a su vez tiene su
origen 20 años antes, con la primera visita
de los profesores de la Universidad de
Chicago, en 1955, liderados por Arnold
Harberger, es decir, hace 70 años.

También se cumplirán 40 años desde
que asumiera como ministro de Hacienda
Hernán Büchi, quien dio un nuevo impulso a
la transformación positiva de Chile.

En el contexto del estancamiento econó-
mico que vive el país, en el que algunos
sectores insisten en “criticar” el espíritu
empresarial, será interesante hacer un
relato, más que con sesgos, con datos. Así
vamos escribiendo la historia económica.

Medio siglo después, la pregunta es,
¿retomaremos el camino del progreso o
seremos el tercer caso de desarrollo frus-
trado en Latinoamérica?, parafraseando a
Aníbal Pinto.

Los milagros económicos no existen. El
progreso se alcanza tomando medidas
conocidas que no son ningún misterio y que
los chilenos conocemos.

ÁNGEL SOTO G.

Responsabilidad
penal de empresas

Señor Director:
Rige hoy una nueva legislación, que

somete a las empresas a un régimen crimi-
nal de graves consecuencias. Se las hace
responsables —como personas jurídicas—
de más de 200 delitos, independientemen-
te de si se pudo o no identificar al perpe-
trador del hecho. 

Las empresas serán imputadas por
estos delitos no solo cuando sean cometi-
dos por personas al interior de la organi-
zación, sino también cuando dichos deli-
tos hayan sido cometidos por terceros
que gestionen sus asuntos, con o sin
representación de la empresa.

Se establecen nuevas penas para la
persona jurídica empresarial, que van
desde la extinción de su personalidad a
elevadas multas, pasando por la “supervi-
sión”, donde una persona con la calidad de
empleado público se encargará de la pre-
vención de delitos al interior de la empresa,
pudiendo llegar a solicitar durante el juicio
el reemplazo de directivos de la empresa,
aunque no esté acreditado el delito. 

Notable resulta, también, la pena de
comiso de las ganancias de la empresa,
que podrá imponerse sin condena previa,
aún en casos de sobreseimiento o de
sentencia absolutoria.

Lo anterior, acompañado de un férreo
régimen penal aplicable independientemen-
te a todas las personas naturales que
integran una empresa, como directores,
ejecutivos, trabajadores y terceros que
gestionen sus asuntos.

Cuesta entender, más allá de situacio-
nes que deben ser sancionadas con todo
rigor, que nuestro sistema jurídico apli-
que un régimen tan especial a la activi-
dad empresarial en Chile, al establecer un
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sistema penal excepcional que puede
llegar a vulnerar severamente diversas
garantías constitucionales y producir un
desincentivo enorme para el emprendi-
miento y desarrollo de la actividad eco-
nómica, más aún hoy, cuando —por
ejemplo— se requiere incentivar la inver-
sión público-privada en materia portua-
ria, para hacer frente a desafíos geopolí-
ticos y económicos de envergadura glo-
bal, como el que plantea el puerto de
Chancay frente al indispensable desarro-
llo del puerto de San Antonio y de otros
en la costa de Chile.

CRISTIÁN ARAYA ESCOBAR

Abogado

Increíble,
pero cierto

Señor Director:
A propósito del caso Monsalve, nos

hemos enterado de que algunas autorida-
des disponen semestralmente de 50 millo-
nes de pesos en billetes y que no deben
rendir de ellos más cuenta que una simple
declaración jurada. Como contribuyente se
me ocurren varias quejas y reclamos, pero
lo primero es incredulidad e impotencia.

EUGENIO EVANS

Despilfarro 
de recursos

Señor Director:
La malversación de caudales públicos en

gastos reservados —por lo que se acusa
ahora a Monsalve en una nueva arista—,
me trajo a la memoria la premonitoria
entrevista que concedió a su diario, en
mayo del año pasado, el director de la
OCDE y experto tributario, el abogado
australiano David Bradbury, quien señaló:
“Nunca es tan simple como decir ‘aumente
los impuestos y se acaba el problema’, si el
gasto no es de alta calidad, eso socavará la
moral tributaria de las personas y su
disposición a pagar impuestos”. Qué cierto.

IGNACIO GARAY P.

Abogado

Monsalve 
en Capitán Yáber

Señor Director: 
El traslado del exsubsecretario Manuel

Monsalve a Capitán Yáber tiene como
fundamento las mismas razones por las
que el gobierno del presidente Frei decidió
la construcción del Penal de Punta Peuco.
Manuel Contreras no podía, por razones de
resguardo de su propia seguridad, estar en
una cárcel común. 

Más allá de los juicios que cada uno
pueda tener respecto de los delitos que
puedan cometer actores relevantes de la
administración del Estado, este tiene una
obligación superior, garantizar su seguri-
dad al interior del sistema penitenciario, lo
que en ningún caso debe entenderse como
privilegios. 

CLAUDIO MARTÍNEZ CERDA

Exdirector de Gendarmería

Trasplante de
órganos y fe pública

Señor Director:
Los trasplantes de órganos son proce-

dimientos de los cuales la vida de miles
de chilenos depende. Más de dos mil
personas se encuentran actualmente
esperando por uno.

Este tratamiento médico requiere de
uno de los actos más generosos que una
familia puede realizar: donar los órganos
de un ser querido que ha perdido la vida.
Durante años hemos luchado en contra de
una serie de mitos en torno a la donación
de órganos para aumentar los trasplantes.
No ha sido fácil, porque el tema es espe-
cialmente sensible. Un elemento clave para
avanzar es la fe pública en este sistema, es
decir, la necesaria certeza de que cada uno
de los posibles donantes y receptores
necesita respecto de la transparencia y
justicia en la asignación de los órganos. 

¿Cómo pedirle la donación a una familia
que enfrenta un luto si no podemos asegu-
rar esto?

El reciente informe de Contraloría sobre
el sistema de donación ha detectado una
serie de deficiencias que deben ser aclara-
das y subsanadas a la brevedad. Nos
parece virtuoso que este procedimiento
sea revisado de manera permanente. Sin
embargo, nos preocupan algunas reaccio-
nes y comentarios, especialmente en redes
sociales, que inducen al cuestionamiento
global de la asignación de órganos y priori-
zación de los pacientes.

Es importante afrontar este tema de
manera prudente y constructiva, sin
evadir ningún aspecto, pero evitando
generalizaciones y conclusiones apresu-
radas que afecten la donación altruista
por parte de la comunidad. Contamos con
una buena institucionalidad en esta
materia, fruto del esfuerzo de muchas
personas, la cual, sin embargo, debe
seguir perfeccionándose para eliminar
cualquier duda o falla.

Nuestro llamado es a realizar una revi-
sión exhaustiva con toda la información de
manera totalmente trasparente respecto
de donaciones, listas de espera y resulta-
dos en cada uno de los centros de trasplan-

te, pero al mismo tiempo, mesura en los
análisis y, a la vez, compromiso por mejo-
rar los procesos. De eso dependen más de
dos mil personas.

DR. MARCELO VIVANCO

Jefe Trasplante Clínica Alemana

Boric y el G20
Señor Director:
Leí con atención la columna del canciller

Van Klaveren y la ministra Vallejo, expli-
cando la participación de Chile en la cum-
bre del G20. No hay duda de que es un foro
de discusión integral, cuyo giro trasciende
la agenda comercial. Mi crítica es, en
realidad, sobre las prioridades que el
Presidente fijó para su participación en
esta cumbre.

Hoy, Chile tiene dos urgencias: seguridad
y crecimiento económico. Uno habría
esperado que el Presidente priorizara estos
temas en su paso por el G20, solicitando
encuentros con líderes que pueden contri-
buir a fortalecer nuestra seguridad y a
reactivar la economía. En cambio, el Presi-
dente concretó solo dos reuniones, sin sus
equipos económicos, y además rechazó una
reunión con la primera ministra de Italia.

El canciller y la ministra Vallejo defien-
den la participación del Presidente, enfati-
zando sus intervenciones en los plenarios
del G20 y otras iniciativas multilaterales.
La importancia de esos temas es indiscuti-
ble, pero son “el desde” y requieren poco
impulso presidencial.

Para un país invitado, como Chile, la
acción real ocurre en los márgenes de la
cumbre. El Presidente tendría que haber
construido una agenda estratégica en fun-
ción de las urgencias de Chile y llevar una
delegación adecuada para dicho fin. Lamen-
tablemente, no lo hizo, y el único resultado
concreto que trajo en el avión fue un Memo-
rándum de Entendimiento (que la ministra
Vallejo llama acuerdo histórico) para “com-
batir el flagelo de la desinformación”.

BENJAMÍN SALAS KANTOR

Exasesor internacional de la Presidencia

Ortúzar 
y la Inquisición

Señor Director:
En el debate acerca de la posibilidad de

alcanzar acuerdos entre fuerzas políticas
que se enfrentaron entre sí en el pasado,
Fernanda Otero reivindica la figura y obra
de Sebastián Piñera. Tiene razón: sin su
patriotismo tras el “estallido” no estaría-
mos hoy leyendo cómodamente un diario
que goza de la más entera libertad, ni
votando para gobernadores. No lo quiero
comparar con nadie, para no herir otra vez
sentimientos ajenos, pero él supo tejer
relaciones con antiguos adversarios, algo
que se echa en falta. 

Ortúzar insiste en que no hay tregua
posible —no digamos reconciliación—
“sostenida en la amnesia y la ausencia de
justicia respecto de los hechos ocurridos
entre octubre de 2019 y septiembre de
2022”. El Frente Amplio (FA), afirma, no
merece la “concesión” de un “visado demo-
crático” mientras no realice un “examen de
conciencia” que reconozca sus “malas
obras”, pida “perdón” por ellas y asuma una
“penitencia”. Duro, inclemente. ¿Su peca-
dos?: “haber conquistado el poder abusan-
do de dos crisis enormes (política y sanita-
ria), privilegiando sistemáticamente el
lucro político particular al bien común, y
habiendo sido detenidos en su asalto final a
la Constitución solo (¡sic!) por el voto
popular”. No importa que hayan ganado
limpiamente la presidencia de la República,
ni escaños parlamentarios, ni alcaldías: el
Frente Amplio aún debe dar cuenta de su
arrepentimiento… ante Ortúzar.

¿Se imagina el lector si el mismo argu-
mento se hubiese empleado en 1990 res-
pecto de la UDI, por ejemplo? Los motivos
que esgrime Ortúzar para el FA se habrían
aplicado a la perfección, pero habrían
palidecido ante el macabro listado de
atrocidades asociadas a la violación de los
derechos humanos en un régimen del que
formó parte. Pese a ello, en la transición no
se cuestionó el “visado democrático” de la
UDI; tampoco se le dejó en suspenso mien-
tras no diera garantías de “no volver a
obrar mal” en el futuro. 

El filósofo Peter Sloterdijk señala que la
polis es un “juego” que se organiza bajo el
lema: “intentemos amar a nuestros veci-
nos”. Este fue el espíritu que nos legó
Aylwin, muy alejado del espíritu inquisito-
rial que nos propone Ortúzar.

EUGENIO TIRONI

Aylwin 7, Boric 1
Señor Director:
De acuerdo con un expresidente de

Chile, “la tarea número uno de Chile es
crecer, lo demás es música”. En este senti-
do, durante el gobierno de Aylwin, Chile
creció al 7% promedio. En el actual (Boric)
este indicador será un poco más del 1%. Al
comparar ambas gestiones, Aylwin gana
por goleada, lo demás es música, sin querer
ofender a los músicos.

ALBERTO MORDOJOVICH

Lomos de toro
Señor Director:
Me sumo a la carta de ayer de Rodrigo

Figueroa. Y no es solo Vitacura, sino en
todas las comunas de Santiago donde se

da esta verdadera epidemia. 
En Huechuraba hay un espacio de 3,5

kilómetros que tiene 23 (sí, veintitrés)
lomos de toro. Es cuando uno empieza a
sospechar si detrás de esto no hay un
negociado. Me pregunto si no será más
efectivo poner fotorradares y así limitar la
velocidad con partes empadronados.

Ni hablar del daño a los autos, donde la
posibilidad de romper el carter, amortigua-
dores, desgaste de frenos y otros no son
considerados.

Ojalá alguien le ponga el cascabel al
gato. Está claro que no serán las mismas
municipalidades que ya tienen plagado de
mis odiados lomos de toro.

ALEJANDRO MERICQ

Presupuesto 
de Cultura 2025

Señor Director:
El pasado jueves, al recibir el Premio

Iberoamericano de Poesía Pablo Neruda, la
escritora Rosabetty Muñoz pronunció unas
palabras que iluminaron la ceremonia:
“Aquí es donde tiene que estar hoy la
poesía, en imaginar un nuevo país”.

Estas palabras resonaron más profun-
damente cuando el Congreso Nacional
aprobó el presupuesto 2025 para el
Ministerio de las Culturas, las Artes y el
Patrimonio, un logro que representa un
avance crucial para nuestra labor. Este
aumento significativo de recursos no solo
reafirma el compromiso del país con su
cultura, sino que también abre caminos
hacia una sociedad más inclusiva, partici-
pativa y sensible.

Gracias a esta decisión, iniciativas esen-
ciales como el Pase Cultural ofrecerán
acceso a bienes y servicios culturales a
miles de jóvenes y personas mayores,
promoviendo una participación cultural
más amplia. Además, este presupuesto
refuerza el financiamiento de instituciones
y organizaciones culturales de larga tra-
yectoria, así como programas clave, como
la Red de Bibliotecas Públicas y los museos
nacionales y regionales, asegurando que el
arte y el patrimonio estén vivos y presen-
tes en cada rincón del país.

Este logro no habría sido posible sin el
compromiso de organizaciones culturales,
artistas, cultores y, especialmente, de la
sociedad civil. Su activa participación y
apoyo han sido el motor de este avance.

Agradezco también al Congreso por su
respaldo y visión al aprobar esta partida
presupuestaria, que simboliza una apuesta
decidida por el desarrollo cultural y social
de Chile. Juntos y juntas continuaremos
trabajando para garantizar los derechos
culturales de todas y todos. Como decía
Sándor Márai en “La mujer justa”: “La
cultura es cuando una persona, o un pue-
blo, se colman de una alegría inmensa”.

CAROLINA ARREDONDO

Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

“Clausurado”
Señor Director:
Me alegra que el ataque irracional de las

autoridades de Lo Barnechea al comercio
de la comuna haya llegado a estas páginas.
A la lista de vendedores de cerezas, tiendas
de ropa, peluquerías, etcétera, podemos
agregarle ahora las pastelerías. Hace unos
días, sagaces fiscalizadores llegaron con
todo el peso de la ley a clausurar un cono-
cido local de repostería... ¡porque estaban
vendiendo velitas para las tortas! Su giro
comercial, al parecer, no lo permitía. En un
arrebato de generosidad, esta vez tamaño
crimen fue perdonado. 

¿A tanto llega el despilfarro de recur-
sos? ¿La idea es liquidar al comercio en la
comuna? ¿Seguirá el nuevo alcalde en esta
cruzada anticomercio o, por el contrario,
será un apoyo para quienes quieran em-
prender y establecerse en esta comuna?

MAGDALENA MILLER

Periodista

Asentamientos
precarios

Señor Director:
La disminución del presupuesto del

programa de Asentamientos Precarios
del Minvu en un 46% respecto de 2024
es un contrasentido. Hace 15 años, el país
se puso como meta terminar con los
campamentos y estuvimos cerca de ello.
Sin embargo, desde 2011 cada vez más
familias llegan a vivir a ellos, aumentando
en más de un 400% la cantidad de fami-
lias, pasando de 20 mil en 2010, a 113 mil
en 2023.

Actualmente, más de 650 mil familias
necesitan una vivienda en nuestro país,
con 17% de ellas viviendo en campamen-
tos. A esto se suma que la política del
Gobierno para enfrentar este déficit (Plan
de Emergencia Habitacional) alcanzaba
solo un 31% de avance en materia de
campamentos, hasta agosto de este año.
En este contexto, la disminución del
presupuesto del área especializada en
soluciones habitacionales para estos
asentamientos entrega una pésima señal:
debilitamos la capacidad del Estado para
abordar la crisis habitacional.

Mientras, la situación se sigue agravan-
do. Miles de familias no pueden acceder a
una vivienda en el mercado formal, por lo
que llegan a campamentos y no encuentran
soluciones para salir de allí. Además, hoy
estamos siendo espectadores pasivos de

numerosos desalojos que, sin las medidas
alternativas habitacionales adecuadas y
oportunas, dejan a las familias como alle-
gadas o desplazadas a otros campamentos,
agudizando el déficit habitacional.

Son buenas políticas habitacionales las
que abordarán con efectividad este pro-
blema. Llamamos a que se tomen las
medidas necesarias para poder ejecutar el
presupuesto que el área tiene a su dispo-
sición y que se corrija esta decisión presu-
puestaria, pues justamente los organis-
mos focalizados en esta materia son más
necesarios que nunca.

BENJAMÍN DONOSO SJ

Capellán de TECHO-Chile

Tratado de paz
Señor Director:
Se cumplen 40 años del Tratado de Paz

y Amistad entre Chile y Argentina, acuerdo
firmado el 29 de noviembre de 1984, en el
Vaticano presidido por su Santidad el Papa
Juan Pablo II, sirviendo de mediador y con
la rúbrica de los ministros de Relaciones
Exteriores de Argentina, don Dante Capu-
to, y de Chile, don Jaime del Valle. Acto
jurídico que finaliza el denominado conflic-
to del Beagle.

En retrospectiva, la escalada de la crisis
llevó a dos países hermanos a militarizar la
frontera del macizo andino el año 1978.

Este recuerdo del tratado de paz
constituye como país una fecha para
agradecer una vez más la mediación de
San Juan Pablo II.

JORGE VILLARROEL CARMONA

Presidente del Círculo Ignacio Carrera Pinto

A propósito 
del SAE

Señor Director:
Mineduc ya entregó los resultados

preliminares de la primera vuelta del
Sistema de Admisión Escolar, y a diferen-
cia de muchos liceos emblemáticos, nues-
tro Liceo Industrial Bicentenario Chileno
Alemán recibió 1.000 postulaciones para
solo 270 cupos en 1º medio. Sí, casi cuatro
interesados por cupo en un liceo industrial,
y por años, estos vienen de 40 comunas
distintas.

Ahora solo nos queda esperar (o rezar)
porque la aleatoriedad nos conceda dos
cosas: más mujeres y jóvenes con vocación
industrial. 

Antes del SAE nosotros priorizábamos a
las mujeres, porque hay muchas a las que
les gusta esto y podrán desarrollarse y
tener buenas posibilidades económicas, y
porque la industria las necesita por sus
grandes capacidades.

También identificábamos mínimamente
quiénes tienen vocación para esto, a quié-
nes realmente les interesa. Nosotros tene-
mos el programa Dual en 4º medio, por lo
que todos nuestros alumnos van a ir a la
empresa un año completo, entonces no
podemos trabajar con jóvenes que no les
gusta este mundo técnico. Esperamos
jóvenes y familias que comprendan nuestro
modelo educativo.

ALEJANDRO WEINSTEIN VARAS

Gerente Corporación Educacional de Asimet

Fallan 
las personas

Señor Director:
“Why nations fail?”. Así se titula el

famoso libro de los premios Nobel de
Economía 2024, D. Acemoglu y J. Robin-
son. Allí postulan que la causa del subdesa-
rrollo o la pobreza en algunos países no se
debe a factores geográficos o climáticos,
sino en gran medida a la debilidad de sus
instituciones. 

Pero cabe preguntarse, ¿por qué fallan
las instituciones? Fracasan, entre otras
cosas, porque fallan las personas que las
componen. Cuando estas expolian al Esta-
do como si fuese un botín de guerra; cuan-
do ceden a la corrupción; cuando abusan
de su poder; cuando no cumplen con sus
funciones, ya sea por incompetencia o
simple flojera, no esperemos que los ciuda-
danos sigan confiando en ellas. 

Así las cosas, pareciera ser que para
que mejoren las instituciones, deben
mejorar las personas. A veces, las causas
de la pobreza y de la prosperidad no son
solo políticas o económicas, sino también
culturales y, más aún, éticas, como lo
recordara Juan Pablo II en su discurso a
la Cepal, en 1987.

EUGENIO YÁÑEZ R.

Profesor de Filosofía

Duda
Señor Director:
¿Será que todo el mundo se olvidó que

en Venezuela hay un Presidente que perdió
las elecciones?

DR. GUNTHER BOCIC

Profesor titular U. de Chile
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